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MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

' ra • • ' ' j ; ; ^ í t.it>--«ir ' • 

Excmo. Sr̂  Habiendo llegadoá conocimiento 
de (a Reina (Q. D. G.) qne algunas corporacio
nes y particulares hacen desde esta corte invi
taciones por escrito á los individuos dependieu-
tea de este ministerio dé la guerra en todo el 

intereKidc» A « »«ado 4e sos resp<ci 

«os» ¿ bi?n jk SU» eUMW^tiL- $\nr-m 
que fohtn pw^fifm «o» *amf*M*M&--

de q u e lo baga llegar por los otad**** W Ü ^ e 

meior I cp^)c|nBÍepJo ^ J o d o » ^ « H # i 

cúniaria que se les exige, les cometan la agencia 
de sus pretensiones , ofreciéndoles su despacho 
en el término perentorio de tres meses, contan
do para ello con las muchas y poderosas tela* 
cioues que dicen tener para couseguirlo; y es
tando segura S. M. que para el pronto y legal 
despacho de los negocios en esta secretaria de 
mi cargo de nada sirve semejante ofrecimiento, 
con el que por otra parte sobre deprimir a les 
empleados de la misma se perjudican inútil meo-
te los intereses individuales, ba tenido 4 bien 
resolver, para evitar estol males, que en lo su* 
cesivo en Iŝ s dependenĉ iM de guerra un se ad« 
mita m dé enrío á instancia alguna qne no ven
ga firmada por ai recurrente ó interesado á que 
se contraiga, siendo dirigida ademas por el con
ducto regular, como repetidas veces está man* 
df do; y que tn la| audiencias de dicha secreta -
lia d'c la fuerxa solo K dé noticia ¿ ios imsmos 

gobierno. Dios giiardeá V ^ P f t : 
cjbos apos^.Madad 4? ^ t U t ^ e s t e 
Valencia.—Sr.-... { ... , f 

MINISTERIO DS L A GOBERNACION D E L 
1E3Í0. 

Dirección tñ gobierno.-—Circular. 

1 
Los notables y recientes acontecimientos que 

en el presente año han turbado el sosiego de 
«na grai» fSarae de Us nacrdues de film' "* 
grentando muciias de sus oapitales, y 
do sumirlas eu el abismo de la revoluciou socialf 

maoifiestun claramente que él mal no es el re* 
aialyWo d» ta tntnaciou especial de ti non orrb 
pueblo, sino la consecuencia de oti ^asto praa 
dt conapiracion t̂ ncebtuV, [iiYŜ itrtsaVl y j j á t a » 
do por los tenebrosos clubs de las sociedad** 
cretas. La legislada de to4sj| iaa> fiaiaea tas ha 
coudeaado siempre, ciando istass, eeajtfliaV 
daciones lícitas, aimiquioré ejÉra I s^ ' ^ l t b s j s i 
pretestu. Con smielsa-vnaa-tasaÉ l l A i M I s t f c W l h 
el dsa el gobierno , cneexm at}aeilas ,*ófi em4 
tendencia a a c é w ^ u m ^ tMÉr^iiiw t uVmták 
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tft*b q t ^ l o qm? el lYáslorlho vlel oVrren y la sun 
versión de todos los principios sociales, en su- j 
toa el comunismo^ de que son ei mas poderoso 
vehícoló. Por eso el nuevo código penal las ha 
proscrito, conminando á sus gefes y adeptos con 
severas penas cuya aplicación , st bien en últi* 
roo resultado es de la competencia de los t r ibu
nales, puede y debe ser preparada por las auto* 
ridades gubernativas, vigilando , persiguiendo y 
sorprendreudo aquellos para entregarlos á la ac
ción de la justicia. Este trabajo está hecho en SU 
mayor paite, porque el gobierno, -que hace 
tiempo encinuuaba todos sus esfuerzos á cono
cer los verdaderos autores de los males que afli
gen á la nación, tiene boy en su mano datos su» 
ficientes de las personas que componen las so-

» t • 
ciedadessecretas en cada provincia con sus hom
bres verdaderos y los que les corresponden en 
aquellas.fiesta pues solo que. teniendo V . S. 
presentes los que se le han comunicado re latí* 
éamérfr? & esa proyocia, proceda contra las per* 
souas que comprenden , sometiéndolas á la ac
ción de ios tribunales competentes, y que redo
ble su eelo y vigilancia para descubrir cualquier 

' ra otra clase de reuniones secretas, persiguiendo 
eu iguales términos a sus socios y á cuantos las 
favorezcan y ausilien en la realización de sus re
probados proyectos. 

De real orden lo digo i V . S. para su pun
tual cumplimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 11 de se
tiembre de 1848.—Roca.— Sr. gefe político de... 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO R E A L . 

BU A L DECRETO. 

Dona Isabel II* por la gracia de Dios y la 
.Constauciou de la monarquía española. Reina de 
las España*. 

Al gefe político y consejo provincial de To* 
ledo, y k cualesquiera otras autoridades y per
sonas á quienes tocare su observancia y cumpli
miento, sabed que be tenido en decretar lo si -

Eu el pleito qoe en el consejo real pende en 
grado de apelación emre partes, de la ana el 
•y untamiento de la ciudad de Toledo y el fiscal 
que ia representa, apelante, y de la oh a D. Mar
ti» Garoz y lea herederos»de D. Joan Atitonio 
Aguila/ y D. Rafael Días Moreno, vecinos de 

Mascáráqtie, agriados, eh rebeldía, sobre pago 
de *4,*33 rs. 3a maravedís, como precio <le 
cierto número de fanegas de trigo y de centeno 
vendidas á la municipalidad! apelante: 

Vistas las Certificaciones presentadas con la 
demanda de agravios, que comprenden los pun
tos de hecho y de derecho alegado? en la primera 
instancia, y las pruebas practicadas por ambas 
partes» de todo lo cual resulta que en el año de 
1811 el ayuntamiento de Toledo, por medio 
de comisionados competentemente autorizados, 
compró á Mateo Sánchez Pobre cierto 11 limero 
de fanegas de grano para el-forzoso y urgente 
suministro de las tropas francesas, satisfaciendo 
su impor té con la sola escepcion del último l i 
bramiento, importante la suma de a4,«33 r s * 3a 
maravedises, que corresponde á (a parte de G a 
roz y cousortes, cou arreglo á la declarecion tes, 
tamentaria del citado Sánchez Pobre, y para cu* 
ya probanza se entablo pleito áíite el jo^z de 
primera instancia de Toledo, el cual en vista de 
la reclamación/del gefe político de la provincia-
por auto de i 4 de junio de 1847 se declaró i n 
competente para continuar en su conocí-
miento: 

Vista la sentencia del consejo provincial de 
Toledo, condenando al ayuntamiento de la mis» 
roa capital á que pague de los fondo- comunes 
los a 4»2 33 rs. 3a mrs. demandados, y las costas 
devengadas ante el mismo consejo: 

Visto el recurso de apelación interpuesto por 
el ayuntamiento de Toledo en a8 de febrero de 
1848, admitiendo én el efecto devolutivo por 
auto de 11 de marzo siguiente notificado en el 
mismo día; 

Vista en el rollo de segunda instancia (a de-
manda de agravios presentada por mi fiscal en 
17 de mayo de 1848, pidiendo que se declaren 
nulas las actuaciones' del inferior por carecer de 
los trámites ^prejudiciales que determina el real 
decreto de *i b dé marzo de 1847: 

Visto ef auto de Ia seccioi 1 de lo conrencfoso 
de 3 3 de mayo de 184S; por él cual?Vpeiicioii 

por 
del art. a55 del mismo: 

VIMOI lo . »r<a. ¿i, 9 a , o*y gé de í a t i de 
ayuntamientos de 8 de enero «le 18^5 «»nre Jor-
mm J »|>Vob.el>m del presnpues.o n, í , , , i . 
cip»l y el re . l decreto de"í» de mareo dé 1847 
sobre el modo de'itilenta*r j llevar á' e l c c i o l . 



U» **]íia5fK4e^4** ^iHafTir^ffilosv. Um <>h finaste , 
Visto el art. 268 del reglamento del cons'jo ; 

ft*«ift)Tf6tp> fiibsm (sistab ,stó3*o siii i,; B . J O 
«Considerando que con'afreglo á los citados 

-ftvii-'oW'tle• l í 1ev€cfe'« ^ ie ro d ^ Í ^ S v ; á IIJÍ J 
real decidlo ^ n r i i e O ci^aüo d¿ i a dé^a t4o , ' r f e 
^ ^ ^ l ^ ^ M , ( , e , o s ^ u n t a m i e r i - !J 
•*! fieso.pli .*a¿iíi lOboídj pb.^lls'J j^s i ivs js r fos debe reclamarse ente la aitministración ac» 
tiva eu los tero mo> y por los tramttes que cu 
aquel se éspresau; 

Considerando que según lo prescrito en las • 
dispone folies de dicho real decreto, la vía conten* ; 
ciosa, aa«A ios tribunales competentes civiles ó 
administrativos^ solo piocede cuando mi gobier 
no ó los geles políticos en v los Casos respectivos ¡ 

' desestiman la inclusión eíK el presupuesto del | 
'crédi to reclamado: \ '-\ $ 1 • > 

tConsiderauddq'ue publicado ya ef cúadpreal 
decreto cuando el juez de primera instancia de 
Toledo se declaró incompetente para continuar 
conociendo en, los autos incoados ante el mismo I 
para la cobranza de la cantidad que se litiga, 
debió el gefe político de lav, provincia 'disponer 
que se observasen en tste negocio, los trámites 
establecidos espresameníe, en el mismo decreto, 
y siíi que precediesen, no debió someter la cues- 1 
tion al .fallo del consejo provrnciai. j 

Considerando cpie por 'faltar esto* rtávtfites 
• • S r * ^ anteUichci coti* 
s>j¿\ :y dcl/tó\*lttoltlmih&ú¿r&'' de sa conocimieiU 

' t o / ^ e l ' é u á t : e W ilícómpetéiiífe ; aienatdo^l 
r , . , . ÁOfii • : h J-V-: .•, •• I 

estado (le la cuesiion; ( 

• ¿1 iLsl r.-f *• c.r̂ -rv» . 1 .n Cfi tg-'.2-i/ nb Silsa v-, 

; Considerando qoe por lo espuesto, con arre-
glo al art. 268 del reglamento del qunsejo real 

, procede eu el caso . presente la declaración de 
n u l i d a d ; ^ , - , n ¡a Is ipi.s^o^T i ittsq^nsbaoq 

Oidó el consejo real en sesión a que asistie* • 
ftrR Do m i n gol%m¿. de. ia - : V « ^ r pM*i de n t c; j 
I). José María Pérez, D. Joaquín José Casaos, 
l) Francie^^^^ conde 

e Valtnaseda, 1). José-de Mesa, D. Manurl <lar« 
cía Gallardeo, D. Roque Gurut-ela, l). Manuel 
Onit de T-traneo, D. Maniré!) dtvSorfie,.')tl. Jo^ié. j 

» r̂ »)wtj¿€K-

acudan las partes dónde y colno corresponda* 

Dado en Sai, Ildefonso á - a s de agosto A i 
<1 e ¡ 184». — E u á rubricado de la real mano.—El 
r ^ i ^ t r o de^arjna, encargado del despacho del 

.jtfli^i^erjio de la g o b ^ a c ^ o 4el M ^ i e t u i 

' M H ? ^ ? ^ ? ? T ^ S W y PübMcadoel anteriqr 
real decreto por mi el secretario interino 4e La 
sección de'lo c^enc toso del consejo real, hfW 
liándose celebrando audiencia publica el consejo 
pleno, acornó que se tenga como resolución fj» 
nal en la instancia y autos á que se refiere* que 
se una á los mismos, se iiot iliqo/e á las partes por 
cédula de ugier. se inserte en ta Gaceta y se fige 
en ia tab'a de anuncios del consejo de que car* 

' tífico. 
Madrid 7 de setiembre de 1848.—Gregorio 

Ceruelo de Velasco. 
á - *— 
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5^ l 

.táb 
E l dia & del próximo noviembre ha de verificar

se en éste gobierno político el remate para la ¡sopre-
sion y publicación del boletín cficial de esta provincia 
durante e l . % ̂  I.^OJ .y para, dar á diebo^etq to
da la publicidad posible se anuncia este periódico áfia 
de que las personas que quieran interesarse en esta 
subasta dirijan los pliegos de condiciones en la for-

- ma prevenida por la real ordenCircular de 3 de 
' Sembré de; í í l fy f redactado en conformidad al 1 

délo que se insertaba en la misma: en la intetieencia 
de que se admitirán proposiciones basta el 3 1 de octu-
bie y el acto se verificará segan dispone la mencioaa-

. da real órdeo adjudicándose el remate en favor de la 
i persona que bagá ma» *ienefi^io en el precio de cada 
ejemplar. Se adviéíre' que ademas de las condiciones 

' f ^ r ^ V ^ 9 f de la referida real orden 

, ^M^^á^^ 3 ^ ,I»rajIÍ (secreta-
-Iría de este,gobierno político. Albacete:,ao de setiem 

Jo . a 

bre de 1848. Luis Antonio MJOro. 

«?q i%j|S|p|itr sovis^slu^siyii^iev ni 
•Cbmd¿-r *up»i»:}¡* imtmtcíori'primor* * i . 

. .SAO' *¿><ÍÍ iu<} .tw^a.'oW 
qpnf9tmé á l<y dúpuMlo en los MirraUta 11 $¡-

^ i e ^ r é í l * ^ » , , ^ , 2 3 de se«»«bre de" i * < 7 , 

b. .cordaJo W l 5 , ^ , , d l í - , p , o . Í M ¿ l ^ ^ ^ por 
medio de oposiciu* 4»pfeu "de priacr «Metro de l« 

* ? | R ? ^ í r H«r , s ¥ wtooo 
reales anua le», dos tercer» ̂ Mt<4 4«t° prodocto Uyai-



;1 i'tn; 

íbbcH»tes 11 I 

m - - ^ ^ e V t f t i e l J de os te ico prWiprarán e r * A 6 
de i^vten&re ptdrimo Venidero y s ^ v e r f r f a f ^ ^ 
arreglo *a* parama vlitorládo por hi dirección gérié-
«"aI. Lo que se publica en el presenté"rJóíetin pereque j 

• | o s : o ^ i t o r t t ' ^ a * ¡MÁéféi^reseniar jo^orlu- | 
tos prescritos en el citado r e a l 

4 B • pr 
rfibreáe. i 8 4 8 . - - A n * 
-í-Jose Ignacio Min-

LIÜ-LUL.JI J-ÜL'l S 

ñ \ g, t\ r m 
y i 11 | 

ro í •: 

ANUNCIOS. 
i ! 

f- E a larüh de Miraflores de Ja S i e r r a * arríen-
dan en pública subasta los derechos del ramo de vino 

por el recio del 
ireeeá^. | % « M l M f ? Í K 1 I É É É pW¡mp waídefo 
le díes á doce de la mañana en la casa consistorial 

previo loque de campana bajo del pliego de condicio
nes q ú t se halla de manifiesto en ía secretaria de 
ayu atamiento* • . ~* * • < 

, s-\ r ta t -^v BÉsp i ii> jaV ; 1 •" »?>.•: 
. ¿í: sw>r>tH< os íi*? K»«a fe*-' :-ue|#viu» - •• ••• 
w j ? ^JEnViUamanta se subastan para la prjfeima inver

t í pastos del n w ^ V a l o V í p ^ y susagrega-
" dos Valqüepgose con su hojadero, la mitad de la dehesa 
de Navasocooosa con la Bubilla; el sitio del Cuarto y 

- ademas tos tajaderos de vi Has de Orea jo y sus agrega-
- dos, Vildeyeso y Valdearrobas, el de Lugar abajo, el 
.cuartel de ia Marota, el £gido y Atiplo y el de V a l -
dociervus, todo para el aprovechamiento eoo ganado 
lanar por el tiempo, y condiciones que constan del es
pediente. El remátese verificará en las salas consisto-
ríales de dicha villa el domingo i5 del inmediato oc
tubre á las doce dé ta mañana. £ o q u e se anuncia 

i llamando postores. 

Se bailan vacantes las plazas de maestro de pri
mer»! jetea* y fiel de fechos de Costada, por defer ían 
del que las aWsapenaba; ssj dotación ooosisu en y 3 a 
reales anuales por cada una* 
: v Las aspirantes á cMlqtiiera de ellas d á tas dos 

prá> sos ^w^MMje*jl aytsfUamiesilo de 
en eJ término de 15 dias. 

Haa oVsaparecído 11 noche del iS del sesenta 
a»e4 y se rrer setto tobadas. 

• 4 
• 

i 

ffáJW escasas Je 
aliada de mas Je 3 anos, redonda de nalgas, bastan
te fuerte y bien formada. 

Otra castaña oscura, de seis y media cuartas es~ 
casas de a liada, de mas de 2 anos. 

ü n | jffgun castaña oscura, de 6 cuartas de #̂ IM|. 
,4S>% 4* .5' apea ̂ erro dê  H.en. i^'^pl^ 

, ( M F r « ° ° « que sepa el paraderq de' fas citadas 
caballerías avisara calle de Toledo, núm. i ío^ casada 

rancisco Sanhz. . . f ; 
>up fot 100 ^ > o . ^ tn r . r ^oi n i KVÍJ 

; |rjairs¿|qé)f >- f y í i p a 

CAirtlLLÁ PRACWCÓ PBWAL 

/sárn uso de los alcaides y regidores síndieos en las 
respectivos Junciones aue como jueces y promoto
res focóles en los pueblos de su jurisdicion, de
ben desempeñar en ios, juicios verbales, pana fil 
castigo de las faltas punibles, con arreglo al 

;. ^ M ^ W Código penal de España, sancionado, por 
" M) df marzo > i que debe regir desde 

i . Q de julio del presente ano 1848, 

>6á 11;1 tlCtNtiifbo • 
« • * i ' | »a í i ' ) hí/r;ír.>ft*> ,s>( s)n s^ni;ido'> * l svsq 

. JDON PED*0i RUBIO DB TORRES, | 
. c.-« ' -• í >?.¡,/'»•• -jV*'iV 

del juzgado de primera instancia de la ciudad 
deÁlicanié. 

Esta Cartilla comprende todo el tratado y cksi-
ficacioo de las faltas graves y leves del libro 3.° de 
dicho Código con la ley provisional, eo la que se se-
tablecen las formalidades y sustaociacion de los jui
cios verbales en que han de conocer los alcaldes coja 
os procuradores síndicos. 

Se baila de venta a j rs. ejemplar en la redac
ción del Boletín oficial calle de Atocha, núm 192, 
cuarto bajo " ' ^ 

N O T A . Los qoe tengan encargados ejemplares 
pueden pasar a recogerlos al mismo punto. 

A D V E R T E N C I A . 
, »;iii-.7 v b 

daU 

M A D U I D : Imprenta 

Se espera de lo* ayuntamientos ipie 
se hallen en deseuhierto por la soseri-
O O H oe este peiwaico, cuíTcSpooaiente ai 
presente afib, se presenten á satisfacer 
sus adeudos á h ifi*yorbrevedad¿tiH-
ta redacción, sita en la calle de Atocha, 
níutiero 102, citarto bajo, stndaV War 
á reclamaciones á la autoridad, que pue
den serles perjudiciales insistieíido en su 

<aV D. MANUIL PITA* 


